
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2002-00389-00 

 

En atención a la solicitud de desglose y una vez revisados los documentos aportados por la 

apoderada de la parte demandante en atención al requerimiento realizado en auto del 10 de octubre de 

2019 [Fl. 60, 71 y 73], se advierte que no dio estricto cumplimiento a lo solicitado, ya que solo presentó la 

nota de vigencia de la escritura pública No. 1462 del 24 de enero de 2019, motivo por el cual, y previo a 

resolver lo que en derecho corresponda, el Despacho Dispone:  

 

Requerir a la apoderada de la parte demandante, para que allegue el certificado de existencia y 

representación legal de Promociones y Cobranzas Beta S.A., con el fin de acreditar la calidad con la que 

dice actuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 022 de 22 de abril de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


